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l. Disposiciones generales
.

ANEXO I

,.

,

CERTIFICAN,

Que en la 866ión plenaria de la Comisión celebrada el
dia 2Q de diciembre de 1983 se adoptó acuerdo -sobre traspaso
a la Comunidad de Madrid de las funciones y servicioe del
Estado en~teri~ de disciplina del mercado en los térm~
que a continuación se expresan:

Al Referencia. a normas - e:onstitucionale,· yeatatutartal en
las que Se ampara la tranSferencia. .

. La Constitución, en el númerO 13 del articulo 148, establece .
Que las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias
en materia de fomento del desarrollo económico dentro de lós
objetivos· marcados por la pallUca económica nacional. Ade
más, el número 1 del articulo 51 dice que .los poderes p6bl1-_
cos garantizarán la defensa de lOS consumidores y usuarios,
protegiendo, fhed.iante procedimientos eficaces, la seguridad,
la salud y Jos legitimos intereses económicos de los miamos•.

por su parte, el Estatuto de AutonoDúa de la Comunidad.
de Madrid establece, en 'su articulo 28.4, que corresponde •
la Comunidad Autónoma, en los términos' que establezcan las
leyes y normas reglamentarias que en desarrollo de su ]eI18
la.ción dicte el Estado. la función ejecutIva de la siguiente
materia: Comercio interior. y defensa del consumidor.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y esta
tutarias procede a operar ya en este campo transferencias de
funciones y servicios d~ tal ind.ola a la misma. inictando _de
esta f,?rm~ eJ. p~~o.

B) FunCiOne. dsl Estado que OBuméJo· Comunidad Aue6
noma e identificación de los servidos que ole traspa8an;

1.° Se transfiere a la Comunidad de Madrid, dentro de su
ámbito territorial, en' los términos del presente acuerdo y de
los Decretos y demás' normas que lo hagan efectivo y se publi
quen en el _Boletín Oficial del EstadOlo, las siguientes funciones
qU"a venía realizando la Administración del Estado en materia
de disciplina del mercado:

al Las atribuidas a ia - Admi¿isb-ación .del Estad'a respecto
8 laB infracciones administrativas en materia de disciplina
del mercado, cometidas en el ámbito de SU teIritorio.

bl Las de propuesta de sanciones cuando· éstasoorrespon
dan imponerlas al Consejo de Ministros,

a e Se traspasa a la Comunidad 'de Madrid la -Jefatura Pro- .
vincial de ComerCio -lnteJ::i,or de Madrid.

Cl Se~ick;, y ;unctone, -que le reserva la Admi~~tracWll
del Estado.

Don José A. Errejón. Villac1eros y dofta GuUlermina ·Angula
González, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la
disposiCión tr&11sitoria NCUnda del Estatuto de Autonomía
de la Comunidad de Madrid.

. Permanecerán en la Administración del Estado las siguien
tes funciones que tiene legalmente atribuidas:

a) Preservar la libre circulación de bienes y prestación de
servicios en todo el teITitorio español.

- b) Cualquier otra que le corresponda en virtud de la nor
mativa vigente y que no sea inherente a 1&5 competencias
a&umidas por la· Comunidad Autónoma o que, siéndolo, no
haya dado lugar al correspondiente traspaso. en BU caso.

D) Funciones en que han de concurrir Jo AdministraCión
¡.del Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de coope
I ración..
I Se desarrollarán" coordinadamente entre el Ministerio de

Sanidad y Consumo y la COmunidad de Madrid, de confor
midad con JOS mo:::anisll)os que 'en. cada caso se seftala, las
siguieIl.tes funciones 'y cornpetencia.·

al La Comunidad Autónoma, cuando se trate de sanciones
cuya imposición corresponde al Consejo de ~inisu:os, elevar;á
la correspondter:te propuesta a través del Mj.nisteno de SaDl
dad y Consumo.

bJ La Comunidad. de Madrid y el Ministerio de Sanidad. y
'Consumo colaborarán mediante el reciproco intercambio de
datos que sean solicitad08 por ambas· partes, .a efectos de
información y colaboración de planes de actuacIón,

JUAN CARLOS R.

-REAL DECRETO 2378/1984, de 2JJ de dicJ.embre~ 30·
bre fronsferencta d. funcione. )1 ..rvtciot' tU le
Administración del E8tado G la. Comunk:fod lH
Madrid en Materia de discipUoo de mercado.

Dado en Madrid a 26 de diciembr~ de 1984.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUi'JOZ

!
Art. 5.° El presente Real Decreto entrvé, en vigor el mismo

dia de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado".

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados
en la relación 3, punto. 2, como _bajas efectivas.. en los Pr;esu
puestos Generales del Estado para el ejercicio de 19M,seré.n
dados de baja en los conceptos de origen y transferidos por el
Ministerio de Economia. y Hacienda EL los conceptos habilitados
en la sección 32, destinados a financiar los servicios asumidos
por las Comunidades autónomas, una vez que se remita'Il al
Departamento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del
Ministerio de Sanidad y ,ConsumO los cer.tificados de retención
de crédito. para dar cumplimiento a lo dispuesto en la vigente
Ley de Presupuestos Generales del Estado.

DISPONGO,

Artf.culo 1.0 Se «prueba el acuerdo de la Comisión Miíta,
prevista' en la disposición transitoria segunda del Estatuto de
Autonomía de la Comunidad de Madrid. de fecha 28 de diciem
bre de 1983. por el que se transfieren funciones del Estado en
materia de disciplina del mercado a la Comunidad de Madrid
y se le transpasan Jos correspondientes s~rvicios y medios par
Bonales, materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio
d~ aquéllas. . ',.,

Art, 2." l.~ En consecuencia, quedan transferidas a la Co
munidad de Madrid)e.s funciones a qu,e se refiere el acuerdo
que se incluye como anexo] del presente Real Decreto y tras
pasados a la misma los servicios y 108 bienes. derechos y obli
gaciones. así como el personal y créditos 'presupuestarios que
figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la
Comisión Mixta. en los términos y -condiciones que allí se espe
cifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen laos dispo
síciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspEisos a que se ~fiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del dia 1 de enero de 1984, señalado
en el lfeuerdo de -la mencionada Comisión Mixta-, sin perjuicio de
que el .Ministerio de Sanidad y Consumo produzca los actos
administrativos necesarios para el mantenimiento de los servi
cios en el mismo -régimen y nivel de funcionamiento que tuvie~

ran en el momento de la adopción del acuerdo que se transcribe
comó anexo 1 del presente Real Decreto, hasta la fecha de pu
blicación del mismo.

El -Be&1 Decreto 1959/1983, de 29 de junio, determina las nor
mM y el procedimiento a que han de ajustarse la.s tranferencias
de funciones y servicios del Estado et la Comunidad de Madrid.

De oonfonnidad con lo ,dispuesto en el-Decreto .citado, que
también· regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la disposición transitoria. segunda del
Estatuto de Autonomía de' la Comunidad de Madrid, esta Comi
sión, tras considerar la conveniencia y legalidad de realizar
las transferencias en materia de disciplina del mercado. adoptó,
en su reunión del dia 2:9 de diciembre de 1983. el oportuno acuer
do, cuya virtualidad: prácJtica exige su :aprobación por el Go-
bierno -mediante Real Decreto. ¡

En su. virtud, én cumplimiento de lo dispuesto -en la base 8
de' la disposición tr8'llSitoria segunda del Estatuto de Autono
mía de la Comunidad de Madrid. a propuesta de los Ministros
de Sanidad y Consumo y de Administración Territorial. y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su teúnión del día 26
de diciembre de 1984;
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H.2 Los recursos financieros que se destinan a sufragar. los
gastos originados por el desempeilo de los servicios que se
traspasan durante el ejercIdo 19R4 comprenderán la siguiente
dotación. '

Pesetas

Disposicione. legale.s afectadas

Real Decreto UM5/1983, da 22 de junio, por trI que se regulan,'
las inlra.ociones y s8Dci9nes en materia de defensa del consu
midor y de la producción agroalbnentarta.

Cualquier otra di8posición que resulte aplicable en la. mate
ria transferida y. en la defe~sa del consumidor.

Asignaciones presupuestarias para cobertura del
~oste efectivo (su detalle. aparece en la reia-
ción 3.2) ~ •• ,.. 169.024.800

H.3 El coste efectivo que figura detallado en los cuadros'
de valoración 3.1 se financIará en los ejercicios futuros de
la siguiente forma:

H.3.1 Transitoriamente, mientras no entre- en vigor la. c»-"
rresponcliente' Ley de participaetón en los tributos del Estado,
mediante la consolidación en ia sección 32 de loa Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los impartes que se indican.
susceptibles de actualización por los mecanismos generales pre...
viSt08 en cada Ley de PresuP'Y-sstoa.- .

Créditos
en pesetas
"de 1~

•

123.765.50().
16.987.100

GastOs de .personal .•..:.
Gastos de funcionamiento

Flnanciaci6n neta ... ' 140.742.800

No éxisten tasas afectas a los serviCios que se transfier"8J't:

H.3.2- I..u -posible. diferincias queseJ' produzcan durante el
periodo tnm81torio, a qw:. se refiere el apartado H.3.1 respecto·
a 1& financiación de los servicios tra1t8fetidos'; serán objeto de
regularización al cierre de cada ejercicio económico mediante
1_ presentación de 1&J cuentas y estados justificativos corres~

pondientes ante una Comisión de. liquidación, que se constituirá
en el Ministerio' de Economía y Hacienda. ,

1) DocumentaciÓn'/ ex~nte6~de: los servi,pios qllo6l se tra..
pasan.' . , . .

La entrega de la documentacién y 'expedientes de las servi
cias traspasados, oon el correspondiente inventario. se realizará
en el, plazo de UD mes desde 1& aprobación de este acuerdo por
el Consejo de Ministrol y 1&, resolución de aquellos que se ha,..
lien en trami~aci6:Q..se realizará de ~nformidad con lo previsto
en el articulo 8." del Real Decreto 195911983.. de 29 de' junio.

J) Fecho de efecti~idad de las tr~nsl.re~~.

La&' transferencias de funcion~s y serviCios y los. traspasos
de medios objeto de este acuerdo tendrán efectividad a p6l'tir
del df8, 1 de julio de 1964.

Ly para' que cons~ expiden ta presE;lnte' certificación en Ma
drid a 29 de diciembre de 1983.-1.08 Secrétarr08 de la ComisiÓll
MiXta. José 'A. Errejón Villacieros y Gu.illermina Angula Gon-
záilez.· ,

ANEXO 11

F) Per80na& ad8crito (J. los servicios '8 Instit~fone8 Que se
traSp08aA: "

1: El personal adscrito a lbs 'servicios e InsUtuclories tras
pasadas., y que se referencia nominalmente en la., relación ad
junta número 2•.. pasará a depender de la Comunfdad. Madrid.
en los términos lega.lm~te previstoS por el Estatu,to de Auto
nomla,.1 las deDlÚ norma.a en cada' casó aplicables y en las
mismas circunstancias que 'se especif1aJn en la. rel~Qn -ad
junta y con su número de Registro de Personal. "

2. Por la Subsecretaria del Ministerio 'de' Sanidad y' Con·.
sumo- o. damas' 6rganos' competentes -en materia de personal se
notificará a·loa interesados el traspaso y su nu,va situación
administrativa. tan prOnto .el Gobierno' aproebe el presenté
Acuerdo por Real Decreto. AsimismQ se reudtJrtl a loa órganos
competentes de la Comunidad de Madrid' una copia 'certificada.
de todos los expedientes de este personal traspasado, asl oomo
de loa certificados de haberes. referidos a lu cantidades deven.
&adaa durante 1983, procec:l1éodo8e por 1& Administración' del
Estado a modificar las plantillas orgánicaa y presupuestariaa
en flinción de los traspasos operados. _

G) Pue,to. de .. frabajo vClC4llte. que .se mupalGll-.

U. p~estos de .trabAJo .-acantea do~08 presupuestariamenk,;
que .. traspasaD aDn los que ae detallan en la relación adjunta
número 2.3. con indicación del Cuerpo o Escala al que estAn.
adscritos o asimilados a nivel orgánico y dotación presupues·
tarta correspondiente.· '.' , ,

10 VCIlomeiÓ,j de'imti~o .•' 1w .C4~gaa, 'i~ieraI cM! ,.
.eN~w. iraBpcMC1Cio.: ; . " . ,

H.l El Coste elecUYO qu.~·-I8¡ún el.~upueato·de patos
para 1882, corresponde a b ·.nicioe que ... trupasan ala
ComUJ1ldad. _ eleva. con carácter definitivO. a 140.742.600 pese
tal. .gún detall. que figura ea la re1eciÓD. número 1.1.

e) El Centro de Investigación y Control de Calidad oontt
nuara prestando servidos gratuitos para análisis relacionados
(lon las materias que .son objeto de transferencia, de acuerdo
con el régimen general de programación que se establezca..

E) Bienes. dereehoa y obligaciones de' Estado que Be tras-
pasan: .

1. Se traspaee.n a la Comunidad de Madrid "lOs bienes. de
rechos ., obligaciones del Estado qué.. se recogen en el inven
tarlo detallado de la relación adJunta número l. donde quedan
identificados los inmuebles y, en su caso. 106 contratos afec
tados por el traspaso. Estos traspasos se formalizarán de acuer
do con lo establecido en la dis.posición transitoria segunda del
Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada caso
aplicables.

2. En el plazo d't un mes· desde la aprobación de este
acuerdo por el- Gobierno se firmarán las correspondientes actas
de entrega y recepción del mobiliario,- equipo y material In~
ventariable.

3. Sin per1uicio de 10 dispuesto en materia de exproPiacio- ~
nee, seré. de cargo de la ~ Administración del Estado el coste
derivado del cumplimiento y eJecUCión por 1& Comunidad de
Madrid de 'las sentencias Judiciales' que se 'pronuncienen los
procesos iniciados con anterioridad a la fecha de efectividad
del traspaso~ o en IOI-que. iniciados dt!spués de dicha fecha.
tengan por objeto el reconoclm1entode derechos ,o situaciones
lurfdicaa perfeccionadas con anterioridad a la mi'9ma, cuando
tales sentepclas, asilas declaren. y siempre que se notifique a
la Administración del Estad.'o en tiempo y forma a efectos de I
que en tiempo ht\bll pueda personarse debidamente.

~---
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MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
1455 ENMIENDAS ca.l Convenio' Internacional pBra 14 Seguri.clad de la Vida Hu

mana. en .1 Mar, 19'14 (Londres, J de noviembre de 1974, publicado en el
..BoleUn Oficial del Estado- de 16 G 18 de Ct:dkJ de 198O), aprobadaa el 20 de
noviembre de 1981 por ., Comit4 de Segur Marltima de la Organización
Maritima Internacio1l41 _n ,u cuadrag4.imo quint9 perlodo de ,esiones. -. :

Las presentes Enmiendas entraron en vigor elIde septiembre de 1984, de conformidad
con lo establecido en el articulo VIno (b), (viU, (2), del Convenio. .

1.0 que se hace público para conocimiento general.
Madrid, ID de dioiembI'&' de tQM.-EI Spcretario general técnico. Fernando Perpiñá

Robert Peyra.


